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Mi§ón: Órgano Constttucronal qrelu:ga el desenpeño dc tos .ltagtstados .hdrcules. .4gentes F¡scates t Defensores Ptibtros por Lt

supnesto cotntsón de delitos o moldeseñpeño en el cJarc¡c¡o de sks.ítuciones. \'pla tlapor la correcto adü ¡n¡sttoc ión de j ust¡c¡a. en fin¡lla
¿e tor d¿rcchos de lo¡ cnda¿anos

J.E.M./D.A N"04/2021

,\sunción. 1tl dc abdl dc 202.1

SEÑORA PRESIDENTA:

'I cngo cl honor dc cliriginrre a vucsüa cxcclenci;r cr¡r.l ocasirin de haccr

refcrencia adjunttr ól fnlfrt D¡)ñÜia/ioZ4; .ár"!;p,j[a.iii" ,iI,-*i¡ r'crificación rtc tas

carpctas de aastoi del mc. de Nor icmlrrc dcl ei"rcici,,'1t12.1. r'lrs c,,nclusioncrg.,r"r^1". p.rri,r.nt"*

al momento de,'la rerificación. Asimismo infr¡nnar que los antcced"n,", .1o.l,rn".rtales <1uc
I

respaldan el infoirne, obran fisicamente cn los:itchiros de la Di¡ección Gencr-rl dc .\dminrstración

l Finanzas del.lu¡ado de liniuiciamiento de Nlagistrados, así como también informar <1ue la guía dc
I

control dc docu$entaciones de gastos dcl mes de Noriembre, se encuentra en formato digital cn

los architos dc li Dtección dc Aud.itoría, para lo que hubicre lugrr. Se acijunta info¡me con 3 fs.

(tt"t).
I
' .', ,, Sin oüo paÉic-ular, aprolecho la c¡casión para saluclar a r-ues cxcclcllcirr

con mi considcración más distinguida.

L¡c. ftann
Di de

,\ su cxcclencia
PROF. DRA. AIICIA PUCHETA VDA. DE CORREA. Ptcstdcnta

.furado dc Iinjuiciamiento dc Nllgistrados

t1sión: Ser una ¡nst¡tüc¡ón contable I recotlocidd por la aplicac¡ón dc pr¡rcesos lrunsparenles, objetivos e mpatciales cn el anlplit rcnto d!
su rol consrtuaonal. paro el-fodalcconrcnto delestarlo de d¿recho. en lrcnel¡cto de la soc¡edod.
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Misión: Organo conslitucional queiuT-ga cl dcscmpcño dc los l\fagistrados ir¡dicialcs. Agcnlcs Fissa¡cs ) Dcl¿n\ores Públicos por la supLrcsta
comisión de dclitos o nlal dosempcño cn el L'iercicio d. sus f¡nciones. velando por la corrccta adnr¡lisfración drjr¡\ticin. en tLrlela de los

dcrechos d€ los ciudadanos

^

MEMORANDUM D.A NS9 5 /2024

: CP, ROCIO NATHALIA GUILLEN BOGADO, DIRECTORA GENERAL.

Dirección General de Administración y Finanzas.

De : LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Audito ría.

Referencia : Remisión de Informe, sobre control de las carpetas de Gastos del mes
de noviembre 2023.

Fecha : 18 de abril de ZOZ4.

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D.A. N" 14/2024,
correspondiente al control y verificación de las carpetas de gastos ya obligados del mes de

Noviembre del 2023, con las conclusiones generales pertinentes. Así como también
informar que los antecedentes documentales que respaldan el informe, obran en los

archivos de la Dirección General de Administración y Finanzas del furado de

Enjuiciamiento de Magistrados, la guía de control de documentaciones de gastos del mes

de noviembre, se hallan en formato digital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere

lugar. Se adjunta informe con 2 fs. (dos).

Misión de lo Dirección de Auditoría

La Dirección de Auditoría coloboro en forma, independiente, objetiva y en calidod de asesoro,

con que se alconcen los objetivos lnstitucionales, mediante la práctica de un enfoque

sistemático, profesional para evaluar y mejoror la efectividod de la administración del riesgo,

del control como así tombién de los procesos del Jurado tle Eniuiciamiento de Mogistrodos

pora proporcionar a Io ciudadanía una garantía razonoble de que la actuación de lo
admínistración se ejecute conforme ol marco legal, técnico y a los mejores prácticos de los

corgos respectivos,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla muy respetu o amente.
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TNFORME D.A. N' 1412024

REFERENCIA: lnforme referente alcontrol de Gastos del mes de Noviembre 2023

TECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN:

DEPENDENCIA: Dirección General de Admin¡stración y Finanzas

DIRECTIVOS RESPONSABTES

DESTINATARIOS:

. Prof, Dra, Al¡cia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta delJurado de Enju¡c¡amiento de
Magistrados.
. C.P. Rocío Guillén, Directora General de la Dirección General de Adm¡nistración y F¡nan¿as
. Lic. Andrea de los Rios, Directora de la D¡rección F¡nanciera.

PROCESO:
Controlde las documentaciones y procedimientos de pagos realizados en el mes de

Noviembre 2023.

lnforme dando cumplimiento al Plan de frabajo Añual y Cronograma de Actividades a lo

establecido por la CGR N'605/2022, "Por la cual5e establece la Guía Bá5ica de Documentos

de Rendicióñ de Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ¡ngresos y gastos de

las entidades 5ujetas al control de la Contraloría General de la República".

SUBPROCESO:

ACTIVIDAD:

Verificar e informar que; todas las carpetas cuenten con todos los documentos sustanciales y

no sustanc¡ales legales, conforme a lo establecido por la Re5olución CGR Ns 605/2022 "Por la

cual se establece la Guía Básica de Documentos de Reñdición de Cuentas que sustentan la

ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades 5ujetas al control de la

Contraloría General de la República."

ASPECTOS GENERALES DEt PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL

Obtener evidencias sufic¡entes, competentes y relevantes, que los procesos administrativos de ejecución y control se ajusten a las normas,

procedimientos y reglamentacione5 vigentes.

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaciones de Gastos del mes de Noviembre 2023

Eltrabajo fue real¡zado de acuerdo al Manual de Aud¡toria Gubernamental y Reglamentac¡one5 vigentes en la lnstitución y las norma5

Técnicas de Aud¡toría.

La preparac¡ón y presentac¡ón de las documentac¡ones sirv¡eron de base para el anális¡s, son de exclusiva responsabilidad del área que

proveyeron los mismos y nuestro trabajo consistió en emitir un informe en base á los mismos

METODOTOGfA

El presente informe fue reali¿ado ut¡l¡zando Técn¡cas de Auditoría y a lo establec¡do por la Resolucióñ cGR N" 605/2022 "Por la cual se

establece la Guía Bá5ica de Documentos de Rendición de cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de inSresos y gastos de la5

entidades sujetas alcontrolde la Contraloria Generalde la Repúbl¡ca"

Lic. Alfredo Gauto

Aud¡torJunior.

Luceao Bogado

Encargada del 0ePartámento d€ auditoría lnterna

Lic ria n ne
Di

ne Sosa
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nld rtt k¡ dt'l¡idtr1 Llc l,h)tc!\ tunt¡¡ ;k*r ttc¡t t,hñt! t ¿( r¡ i't !'¡t '

18 de marzo del 2024.

. C.P. Rocio Guillén, Directora General de la Dirección General de Administración y Finan¿as.

. Lic. Andrea de los Ríos, Directora de l¿ D¡recc¡ón Financiera.
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aerc¡ck'¿e e6ltlcon¿s, \?la"do pot lo . ütd.to olh¡n'\ttu.itin ¿¿ t ]]ktd, útú.la¿a h\¿eech6¿e ks ! dtuh"or.

AspEcros GENERALES DEL pRocEso DE AUDtroRÍA

coNcLUsróN GENERAT

De conformidad a los documentos verificados, esta Auditoría, cumple eñ informar que las documentacioñes y los procesos apl¡cados
a losGastosdel mes de Noviembre del ejercic¡o fisca I 2023, Biblio?to 7/4,2/4,3/4 y 4/4 y poseen docu mentaciones forma les que
acrediten que dichas erogaciones fueron realizadas en el periodo verificado, según lo remitido por Mernorándum D,F, N9 60/2024 de
iecha 15/03/2024!a misma hace referencia en regularizar las firmas pendientes del Diputado Orlando Arévalo.
. Se evidencian las siBuientes observaciones a ser subsanadas para su posterior trámite:
1. Planilla de Rendición de Cuentas FORC 03-V1, se evidencian errores de tipeo en los datos registrados.
2. Regularizar la firma de la Directora General lnterina de Administración y Finan¿as, en la orden de Pago N' 22.
3. Correc¡ón de la secuencia númerica eñ la Orden de Pago que corresponde a la STR N' 185.394 y en consecuente
a la STR N' 186.991 y STR N' 187.004.

Se solic¡ta que los puntos mencionados más arriba sean subsanados eñ la brevedad posible.

Cabe resaltar que elcontrol de las documentaciones se realiza en concordancia a la guía de la Contraloría General de l¿ República y

en virtud a los objetivos del Plan Anual de Auditoría, las documentaciones respaldatorias de control se hallan en formato digital en la
D¡rección de Auditoría.

Elaborado por:

techa: 1810312024

Lic. A

Revisado por:

Fecá¿: L6/04/2024
rgada del Departamento de Aud¡toría lnterña.Lic, Lorena\lcero Bogado, Enca

tic. Ar¡anñe Sofie Pene D¡rectorá la D¡recc¡ón de Auditoría

a
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nne Pane
de Auditona

Autor¡¿ado por:

Fechat Lgl04l2024

l!l.)k¡\ot\t Ol^t.hl l,l('k^o 1,1 t:')J:1tt1:.¡:
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Lic. All¡edo R. Gauto
Dirección de Auditor¡a

J,E,M

J,E,M.
Audiior¡
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